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cual se Ordene perentoriamente á los propietarios o al pro-
pietario dé vivienda o'"¥ivreiidás '4ue estén- én eise caso, a 
construir la letfflia higiénica, obligación que será cumpli-
da en el término iíiípfOfrOgab^ de ticíió1 días, cótftadoá'des-
de la notificación de la' resolución respectiva. 

PARAGRAFO, t a renuencia al fiel cutíípitnifento de lo 
ordenado'en este artículo, será sancionada' Con un;á multa 
igual al precio de la letrina y su construcción, que sé in-
vertirá precisamente para atender' a: loS gastos de su pro-
visión . 

ARTICULO 3? Funcionarios* del Ministerio dé Higiene y 
del de Obras Públicas, procederán- a hacer' un' estudio" com-
pleto sobre la fal ta dé- letrina en las habitaciones utiliza-
das por sus propietarios y los �presupuestos para' la" solu-
ción definitiva' del problema'a que*'sé'refiere" la présente 
Ley. 

ARTICULO 49' El Gobierno, Una Vez realizado e r estudio 
a que se' refiere el artículo1 anterior, propondrá lo que sea 
del caso ai Congreso. 

ARTICULO 59 Al verificarse el próximo censo , de edificios 
nacionales, se hará Una investigación minuciosa de las vi-
viendas y edificios- en generad - que tengan o nó letrina, 
precisando las que llenan los requisitos-de-la higiene. 

ARTICULO 6? El Ministerio d é Educación Nacional pro-
cederá a organizar, de acuerdo con el dé Higiene, los cur-
sos mínimos que debe haber en- toda" escuela primaria co-
lombiana, oficiad o privada, sobre saneamiento-del suelo e 
higiene- de la habitación. El Ministerio-de Higiene cola-
borará con el de Educación en esta- materia-, haciendo que 
por los Directores de los Centros de Higiene, sus Enferme-
ras Visitadoras, sus Inspectores; se visiten; con la mayor 
frecuencia posible las-escuelas, especialmente las rurales, 
y se dicten lecciones apropiadas sobre saneamiento del- sue-
lo, al alcance de ios escolares y de sus familiares. No de-
berá haber escuela colombiana que no reciba siquiera Una 
tez al año, la visita de alguna autoridad higiénica, ni se 
deberá usar local alguno escolar desprovisto de letrina hi-
giénica en correcto funcionamiento. 

ARTICULO 7? El Gobierno deberá adjudicar la parte que 
considere hécesaria de los cupos para importación de ele-
mentos sanitarios no reputados como de lujo, o sean los ti-
pos corrientes de sanitarios^ lavamanos, -hierro y demás 
accesorios, a- la Caja de Créclito Agrario ó al Instituto de 
Crédito' Territorial, con destino exclusivo a los propietarios 
a' quiénes se -Vsfe a. exigte elsaneamiento! ;de<j sus- casas.., . 
� Estos artículos se venderán a quienes- -líe-yenf;-la orden de 

,3a autoridad. � política o .sani tar ia correspondiente, ;-en: la, 
cantidad mínima necesaria. � � , 

ARTICULO 89 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en: Bogotá a diez y seis de diciembre- de de mil no-

vecientos cuarenta y ocho. 
El Presidente del Senado; CARLOS A. LOPEZ E.—El pre-

sidente de la Cámara- de Representantes, JORGE. URIBE 
MARQUEZ—*E1 Secretario- del Senado; Jorge Núfte#R.—El 
Secretario de la Cámara de' Representantes, Iptaeio Ama-
rís González. * 

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá, 
diciembre veintisiete de mil novecientos 

cuarenta y ocho. 
Publíquese y ejecútese. 

MARIANO OSPlNA PEREZ 
El Ministro de- Hacienda y Crédito Público, - José � María 

BERNAL—El Ministro de Higiene, Jorge BEJARANO—El 
Ministro de Educación- Nacional, Fabio- LOZANO Y LOZANO. 

LEY 180 DE 1948 (DICIEMBRE 27) 
N ' por la cual' se aprueba- la- Convención Sobre el Insti tuto 

Internacional dé -la Hiiea' Amazónica. 
El Congreso de Cóloftíbia, 

visto el texto- de" la Convención sobre el inst i tuto In te rna-
cional de la Hiiea Amazónica f irmada en la ciudad de Iqui-
tos el 10 de mayó de 1948, y qüé; e í jtfel siguiente tenor: 
"CONFERENCIA .Tf&Uk t A CEE&CÍON' t>Me INSTITUTO 

INTERNACIONAL BE LÁ 'SÍLEál AMA&d&rCA 
C&RVenCíón sobre el Instituto Internacional dé la Hílea 

Amasíóííica. 
Eos Estados #Ue f i rman ía presenté Convenció», a nom-

bre" de sus pUeblos, 
Convencidos dé que la zona geográfica denominada Hiiea 

Amazónica preá'ettta gráhdes opórtunícfades, para^ inves-
tigación, asi en las ciencias naturales cómo en las sociales, 
yí fa»liiéMKíifeeiíte eít laá máelowetfdéi; hómbré étíií é í a e -
did Cfopicál; " \ � 

�' bres de ciencia, -i 

%ie d ic tes iñ¥éMitación y cooperación sérviráh af dés« 
a r ro i ioUe la édtacaetón-,,la* ciencia y la 'cul tura; 

Que es necesario preparar y acelerar, por el e&tüdto, el 
ulterior p e g r e s o W eisa régión' y de los pueblos, vinculados 
a ella;, para 'e f bMtéSíar<de lá'Homañidad-; 

Deseólos® de manifestar su voluntad tfer colaboración', de 
cim^eiBáiíSii* y d é sdiMáíidad, 

CONVIENEN en- las- siguientes estipulaciones: | 
ARTICULO I I ; 

Propósito y funcionés. 
a) Los Estados- contratantes; por medio de la presente 

Convención, crean el® Instituto Internacional de la Hfiea 
Amazónica?, con el objeto de promover, conducir, coordinan 
y div.ülgar ios estudios de la mencionada zona geográfica» 
la cual será oportunamente delimitada. 

b)' Para' realizar- su propósito- e r Insti tuto tendrá las si* 
guien-tes funciones: ; 

I) Establecer, fomentar y sostener colaboración efectiva' 
entre gobiernos, organizaciones, grupos; y personas empe-
ñados en estudios científicos, investigación y obtención de 
datos de índole científica, relativos a la Hiiea Amazónica;! 

II) Dirigir y disponer estudios, reconocimientos' e inves-
tigaciones científicos en la región, y preparar informes so-
bré ella; 

I í l ) Publicar y difundir información relativa a los estu-
dios; reconocimientos e investigaciones de orden c i e n t í f i c a s 
llevados a cabo en- la región, y establecer y mantener colee-» 
ciones de estudio; 

IV> Procurar ayuda técnica a los Estados" Miembros y a' 
las organizaciones científicas que la soliciten; ; 

V) Formular recomendaciones a los Estados Miembros y 
a organizaciones científicas) con miras' a la acción indivi-
dual o conjunta, en conformidad con el propósito expuesto 
en er inciso a). 

ARTICULO II 
Capacidad y poderes legales. ; 

a) .Dentro de los límites de su jurisdicción y de su legis-
n lación, Cada Estado' Miembro reconoce al Instituto la capa-
N cidad'regar ñecésafia para el ejercicio de sus funciones, de-

terñtiíiád'as eif ésta Convención. ( 
b)" El Instituto podrá adquirir, poseer y enajenar bienes, 

celebrar' contratos y contraer obligaciones, recibir cuotas y, 
donativos, desembolsar foñdós, crear y poner en marcha 
centros científicos y otros servicios, y, en general, ejecuta» 
cualquier acto legal adecuado a sus fines y fuhciones. * 

c) Las actividadés del Insti tuto dentro del territorio de 
u n Estado Miembro- se determinarán previa consulta- coa 
ese- Estado,- y mediante el consentimiento del mismo. 

ARTICULO III 
De la condición de miembro. 

a) La condicióiSí der.miembro del1 Instituto- estará' abierta 
a cualquier Estado que sea miembro de las Naciones Anidas 
o de algunas de SUS- organizaciones especializadas, y que 
acepte las* estipulaciones: dé la présente Convención-; ' 

b) Los Estados representados en lá Conferencia Celebra-
da para la creación del Instituto serán miembros de éste, 
como partes contratantes de la presente Convención, de 
acuerdo con el artículo XV"de la misma y con anterioridad 
a la primera reunión del Consejo del Insti tuto. 

c) Cualquier otro Estado de los comprendidos en el in-
ciso a) del*-presente artículo; puede ser admitido, en condi-
ción de Miembro por una mayoría de- dos tercios de los? vo-
tos del. Consejo del Instituto, si- cumple con- lo preceptuado 
en el artículo XV:en materia de aceptación. f 

d) Si un Estado Miembro deja de cumplir sus obligacio-
nes para con el Instituto; el Consejo puede, examinadas las 
circunstancias, suspender a l Miembro de sus prerrogativas;; 
de votó y de las- ventajas^ a qüe tenga derecho. El Consejo 
tendrá autoridad para restablecer esas: prerrogativas y ven-
ta jas . _ | 

e) Todo Estado Miembro podrá retirarse del Inst i tuto 
mediante denuncia de la presente Convención. La denun-
cia déberá- ser notificada al Director del Instituto, y por 
éSté a1 todos los Estados Miembros,, al Director General da 
la tfr®Sgco; y a i Secretario General' de las Naciones Unidas, 
El Estado denunciante dejará de ser Miembro Un año des-
pués de haber notificado la denuncia al' director del Ins -
ti tuto. � 

ARTICULO IV 
� El Consej o. 

a)t^&;aíttoifíáa<£ siiférior de» Mstüfuto* sérá- el1 Consejo,. 
- ^ -p jgSk^ék t ses^ t - a r loa l&teíloB MftiM&ros. 
� "* b) Él CóiiSéjOvdetéi^nára ras- norriías g e n e r a l e s a < p e -

además-, las;."" 
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I) Retíibir, examinar y, en los.caso^, eji- adop-
tar ios informes que hayan sido p r e p a r á i s e l Director 
y-aprobados por e lComitéEjecut ivo; ; f , ;,,:, „ '„;'„ , 

II) Fiscalizar la actuación económicadel Instituto y re-
visar y aprobar los proyectos, de presupuesto anual; 
, III) Dar instrucciones al Director 'para: 4ue emprenda es-

tudios, reconocimientos e investigaciones,, en cumplimiento, 
de los fines del insti tuto; ~ ., 

IV) Revisar y aprobar las recomendaciones que; el Inst i-
tuto haya de proponer a gobiernos;?; prgániziaeipíies; 

V) Elegir los miembros del , Comité Ejecutivo según lo 
determina el artículo V. „' " � ; : 

VI) Elegir el Director del Instituto, ele una nómina de 
candidatos presentada por el Comité Ejecutivo. 

c) El Consejo elegirá su Presidente y demás funcionarios 
y-adoptará su Reglamento Interno? � : *"- «> � » 

d) Cada Estado Miembro tendrá un votó en .el Consejo. -
Las decisiones se tomarán por simple .mayoría de los Miem-
bros presentes y votantes, a menos-ique sé disponga lo con-
trario en la presente Convención. 

e). El Consejo celebrará una reunión anual ordinaria, y 
tan tas extraordinarias como fuere, necesario. Las reunio-
nes extraordinarias serán convocadas" por, el Presidente, a 
solicitud del Comité Ejecutivo o de una máyóría de Miem-
bros. , 

f ) A más de la participación de la UNESCO, cómo se dis-
pone en el articulo X de la presente Conyención, el Conse-
jó puede invitar a cualquiera otra organización, cuyas a c - , 
tividades estén relacionadas con las del Instituto, para que 
nombre un representante que tome parte en sus reuniones, 
cpn, las condiciones prescritas por el- Consejo. Ninguno de 
eSos representantes tendrá derecho . 

� ARTICULO V 
� _ " El Comité Ejectítíto. ' 

' a). El Comité Ejecutivo estará constituido- por siete perso-
nas, de las cuales cinco serán obligatoriamente represen-
tantes de Estados en que sé encuentren las áreas de la Hi-
lea Amazónica. El Consejo elegirá a los miembros del Co-
mité Ejecutivo entre las personas propuestas por los Esta-
dos Miembros, correspondiendo a cada uno de ellos presen-
tar un solo candidato. Las personas propuestas deberán 
poseer títulos científicos u otras calificaciones especiales 
que les permitan participar eficientemente en los t rabajos , 
del Instituto. El Comité Ejecutivo no podrá tener más- de 
\m miembro de la misma nacíonalidádV El mandato dé los 
miembros del Comité Ejecutivo será, de cuatro años. - El 
Consejo-reglamentará las funcionés del Comité Ejecutivo, 

b) Las funciones del Comité Ejecutivo serán: 
I) Presentar al Consejo una lista de. cinco candidatos 

para que elija de entre ellos el Director del Insti tuto. Uno 
de estos candidatos será propuesto por e l Director General 
de la ÜNESCO, quien no intervendrá 'én la designación de 
los demás; 

-II) Revisar y, si lo estima conveniente, comentar los 
informes, el programa y el proyecto, de presupuesto anual 
preparados por el Director para ser sometidos al Consejo; 

III) Decidir, cuando sea necesario entre una y otra re-
unión del Consejo, sobre la orientación general de la ac-
ción del Instituto; 
�IV) Presentar sugestiones o propuestas al .Consejo; 
V) Adoptar el orden del día provisional para las reunio-

nes del Consejo; " .* ,-
�VI) Fijar,- a propuesta del Director, el número, las cate-

gorías y las asignaciones del personal del Instituto; 
� VII) Designar el personal científico del Instituto; 
�VIII) Ejercer cualesquiera otras funciones que le hayan 

sido- encomendadas por la presente Convención o por el 
Consejo. . ' 

. c) El Comité Ejecutivo se reunirá dos veces por año, y 
extraordinariamente si lo convocare el Diréctor por inicia-
tiva propia o a petición de la mayoría de los miembros del 
Qomité. Este elegirá su Presidente de entre sus miembros, 
y- adoptará su Reglamento Interno. 
. „ ARTICULO VI 
' El Director y el personal de la Secretaría. 
' a) El Director del Instituto será un hombre de ciencia 

elegido por el Consejo de acuerdo con los artículos IV y V 
efe la presente Convención, por un período de tres años, y 
podrá ser reelegido. " ' 

b) -El Director tendrá autoridad plena para dirigir el t ra -
bajo del Instituto con arreglo a las normas y decisiones del 
Consejo y del Comité Ejecutivo, siendo el represéntante le-
gal del Instituto, con poderes para o torgar en su nombre 
cuantos instrumentos sean menester. 

,c) El Director .nombrará el personal técnico, y adminis-
trativo del Instituto, conforme al número,, .categorías y 
asignaciones determinados, por el Cómifé .Ejecutivo, -y h a -
tfida. consideración „=de .la distribución .prppbíoiqrial $e: ,per,? 
sfeñás nacionales de los Estados Miembros f ' - ' ' 

d) Tan pronto como el Director hubiere asumido sus' fun-
ciones, designará á tino* del süs colaboradores para que le 
reemplace e n caso dé.ausencia o impedimentp, y someterá 
su designación a la aprobación del Comité Ejecutivo. 

e) El Director preparará el proyecto de presupuesto 
anual , del Instituto y lo elevará al Comité Ejecutivo para 
su revisión y comentario, por lo menos un mes antes de su 
reunión ordinaria. 

f ) El Director preparará un informe anual que abarcará 
las actividades del Insti tuto durante el año transcurrido,, y 
e&tablecérá un programa para , el , año siguiente, sometién-
dose dicho informe y programa primero al Comité Ejecu-
tivo, para su révisión, crítica y aprobación, y luégo al Con-
sejo, en su reunión ordinaria. 

g) En el cumplimiento de sus deberes, n j el Director ni 
el personal solicitarán ni recibirán instrucciones de nin-
gún Gobierno 0 autoridad a jena al Insti tuto. 

ARTICULO VII 
Comisiones. , 

a) El Comité Ejecutivo creará tantas comisiones como 
estime necesario, por propia iniciativa o a propuesta del 
Consejo o del Director. 

. b) El Comité Ejecutivo puede, si lo estima conveniente, 
concertar con otras organizaciones el establecimiento de 
comisiones conjuntas o mixtas. 

c) Él Comité Ejecutivo puede autorizar la représentación 
del Insti tuto en comisiones establecidas por otras organi-
zaciones,* cuando sea conveniente para los fines del Insti-
tuto. : - , - � 

ARTICULO VIII 
Presupuesto y contribuciones. 

' a) Con la debida anticipación a la reunión ordinaria del 
Consejo, el Director preparará y transmitirá al Comité Eje-
cutivo el proyecto del presupuesto anual del Insti tuto. El 
Comité Ejecutivo revisará y someterá al Consejo ese pro-
yecto, con los comentarios que estime oportunos. 

b) El Consejo revisará y aprobará el proyecto de presu-
puesto del Instituto. Las contribuciones de los Estados 
Miembros serán fi jadas por un Protocolo anexo a la pre-
sente Convención y por ellos suscrito. . 

c) Cada Estado Miembro se compromete, a reserva de lo 
que dispongan sus disposiciones legales, a abonar puntual-
mente al Instituto la parte que en los gastos le correspon-

iñcisoíattteñSri-ír- �«tífíir'í&S v o.-íV-ñi« £>W¡.-'. � � j 
d PEI-^Directory; pmv^^ 

podrá aceptar y deberá administrar los subsidios, donati-
vos y legados de que hagan objeto al Instituto gobiernos, 
instituciones públicas y privadas, asociaciones y particu-
lares, con tal que las condiciones de los subsidios, donati-
vos o legados sean compatibles con el propósito y normas 
del Insti tuto. El Director puede concluir acuerdos con esos 
donante*! para la realización de proyectos que caen dentro 
del propósito y funciones del Insti tuto, 

ARTÍCULO IX 
Cooperación entre, los Estados Miembros y el Instituto. 
a) El Insti tuto facilitará todas las informaciones que, da 

acuerdo con su finalidad, le sean solicitadas por los Esta-
dos Miembros. 
. b) El Instituto podrá entenderse directamente con los or-

ganismos coordinadores de la Hilea Amazónica o con otros 
organismos nacionales, creados o por crearse en los Estados 
Miembros. 
� c) Cada Estado Miembro, en la medida de sus posibilida-

des e intereses particulares, facilitará al Instituto los in-
formes, estadísticas, leyes y, en general, la información 
dentro del campo del propósito y funciones del Instituto, 
que pueda pedirle el Director basándose en los programas 
y normas adoptados por el Consejo. 

d) Cada Estado Miembro se esforzará para facilitar al 
Instituto la realización de sus trabajos, el acopio de datos 
y el traslado de material científico. 

ARTICULO X , , 
Ilelacióh don la UNESCO � f e 

a) El Instituto invitará al Director General de la UNES -
CO a participar, directamente o por medio de un represen-
tante, en las deliberaciones del Consejo, del Comité Ejecu-
tivo y demás comisiones del Insti tuto. Además, de acuerdo 
con el artículo VI de la presente Convención, el Director 
General de la UNESCO propondrá al Comité Ejecutivo un 
candidato a f in de someterlo al Consejo para la elección de 
Director del Insti tuto. ; , 

b). A reserva de aprobación por el Comité Ejecutivo, el 
Diréctor del Insti tuto concluirá con la ÜNESCO-, t a n pron-
to como eUo, sea. factible,- un. acuerdo, giie «¡stipulé las dis-
posiciones que. haia.de.tomarse-,para asegurar.1%,estrecha y„ 
eficaz cooperación entre las, Hos" organizaciones. 
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A R T f p ü k O X I . . . . . . , . . - . - „ ;-< .-
Cooperación coa otras organizaciones,-

a) Cpñ el objéto de- promoverla* colaboración eficaz f i l -
t re todáá las personas y grupóis q u e 4 é ocupan de estudios, 
exámenes e investigaciones de orden científico relaciona-
dos con los filies y funciones del I n s t i t u t o / é l Comité Eje-

. cutivo o el Director, por manda to de éste, concer tará con 
organizaciones, instituciones y asociaciones públicas y pr i -
vadas, y con personas particulares, acuerdos que estipulen 
métodos de cooperación, delimitando los compromisos res-
pectivos. Esos acuerdos pueden versar sobre el empleó co-
m ú n de ciertos fondos, la concesión de facilidades recípro-
cas, el intercambio de personal y el mantenimiento de ser-
vicios comunes. 
�b) A reserva de aprobación del Comité Ejecutivo, el Di-

rector puede hacerse cargo, de .las funciones, recursos y 
obligaciones de cualquier o t ra asociación o insti tución cii-

' y os f ines y actividades caigan dentro del campo de acción 
del Inst i tu to y que puedan ser encomendadds a éste en 
virtud de acuerdos con las respectivas organizaciones. 

ARTICULO XII 

Privilegios e inmunidades. 
' . a) Lo? privilegios e inmunidades del Insti tuto, de sus bie-
nes y de las personas vinculadas, con sus actividades y ser-
vicio, serán delimitados y . definidos por una convención 
especial a concluirse posteriormente entre los. Estados Miem-
bros . - . . . ' . � 

b) Mientras se concluye y ra t i f ica la convención especial 
refer ida en el pá r ra fo anterior, cada Estado Miembro f a -
cilitará, dentro de la medida de sus posibilidades e in tere-
ses particulares, ' la labor "del Inst i tuto, de sus represen tan-
t an tes y funcionarios. ' - '* 

: ARTICULO XIII 
Liquidación. 

El Inst i tu to en t ra rá en liquidación cuando la presente 
Convención haya sido denunciada por cinco o más de los 
Estados Miembros que tengan territorios situados en la Hi-
lea Amazónica, y de acuerdo- con el reglamento que para 
el efecto sea aprobado por" el Comité Ejecutivo. 

, ARTICULO XIV 

"�- .,,,: : 'jj,Enmiendas,..,. 
< a ) ' " P X x M M - d n m f e f t á ® ' S i t i a .presente iCojavención 

el Comité Ejecutivo o un Estado Miembro del lrat í fcuto, co-
riuáíicáiidoáé-fof'el'- . M r e é t o r í ^ í t ó d o s i o K ^ t e d o s ' M t ó m b r o s 
las enmiendas propuestas, con cuatro meses de antelación, 
por lo menos, a su discusión por el Consejo. 

b) Toda enmienda a la presente Convención será some-
tida, una vez que haya recibido con el voto de los do? ter -
cios la aprobación del Consejo, a la totalidad de los Esta-
dos Miembros, pa ra su aceptación, y pasará a tener efecto 
para todos los Miembros cuando haya sido aceptada por 

�los dos tercios de los mismos, conforme a sus respectivas 
disposiciones constitucionales, incluyendo en ese número 
a todos los Estados Miembros dueños de territorios en la 
Hilca Amazónica. 

ARTICULO XV 
Vigencia. 

a) El original, de la presente Convención, en español, . 
francés, inglés y portugués, será depositado en la Organi-
zación de las Naciones Unidas para la Educación,-la Cien-
cia y la Cultura, y es tará abierto pa ra su f i rma o su acep-
tación" a todos los Estados con derecho a ser Miembros, 
conforme al art ículo I I I de esta Convención. 

b) Los Estados pueden' ser par tes de la presente Conven-
ción por: 

I) Firma de la misma sin reservas en cuanto a acepta-
ción; , 

I I) P inna su je ta a ratificación, seguida de aceptación; 
III) Aceptación. . , 
La aceptación a que se alude en los precedentes incisos 

se efectuará mediante el -depósito- de u n ins t rumento eri 
manos del Directo» g e n e r a l ¡de laíQrganización de las Na-
ciones Unidas pa ra la Educación, la Ciencia y la Cul tura . 

c) La presente Convención" en t ra rá en vigencia cuando 
sean par te de ella cinco Estados de la Hilea Amazónica, de 
acuerdo con lo que prescribe el inciso b) del presente a r -
ticulo. "'i > 

d) El Secretario General de las Naciones Unidas queda 
autorizado a proceder al registro de la presente Convención 
t an pronto como ésta haya ent rado en vigencia. 

e) El Director General de la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, in^ 
fo rmará a los Estados partícipes en la presente Convención 
y al Secretario General de las Naciones Unidas, de la fecha 
en düé" haya ent rado en vigencia-lá- misma ^ Igualmente. les-,.., 'XY/.'."'..»"'' 'V, ,5-j Kv?? -Ifii '.-.i,--

ii3formaE|t l.;4e.Jas ié^Aas en que otrós Estados./acepten, l-a 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS ' V 
' . ' Primera.' ' .11 " 

Se estaWéce: f,uha:Comisión In te r ina del Inst i tuto! I n t é i -
' nacional ; lavl íüea -^mazónica, Compuesta, de los Estados 

que suscriben,estas , disposiciones. Cada uno de ésos Es tá -
do^ tendrá un representante en la Comisión Inter ina , quien 
será, s iempre <jü'é; séa-posible, persona calificada técnica-
mente en é:l campo de.sus funciones . Se invitará, además, 

- a l Director Genera l ,de ! a UNESCO a. que participe, Sea di-
rectamente, sea. por medio de un representante , en todas 
las deliberaciones, de la .Comisión In te r ina y de sus comités. 

Segunda. 
/ Las funciones dé la Comisión In te r ina serán las siguien-
tes: 

a ) . Convocar pa ra la pr imera reunión del Consejo del 
Insti tuto, dentro de los tres meses siguientes a la fecha en 
que éntre e n vigencia la Convención; 

b) P r e p a r a r . y someter a las par tes que intervienen en 
la Convención, por lo méhos tres semanas antes de la pr i -
mera reunión del Consejo, él orden del día provisional de 
esa r eun ión 'y los documentos y recomendaciones re fe ren-
tes a la misma, incluyendo ent re ellos proposiciones en 
cuanto al programa .y al presupuesto para el pr imer año 
del Instituto-; 

c) Asesorar al Director General de 'Ja UNESCO en ,1o que 
respecta al proyecto de la Hilea Amazónica, y someterle un 
informe sobre éste; { , 

d) Designar, inmedia taménte que lo permi tan los recur-
sos , algunos hombres de ciencia que emprendan t rabajos 
prácticos e n ' l a Iljlea Amazónica; 

e) Delimitar provisionalmente y para los f ines científicos 
que se persiguen,', la zona de la Hilea Amazónica, sin per -
juicio de las decisiones que se tomarán para los efectos de 
la contribución f inanciera de los Estados, y tomando en 
consideración;los ' factores siguientes: 

I ) Las zonas bañadas' .por el Amazonas y sus af luentes; 
I I ) , Las zonas qiie,. sin estar bañadas por el Amazonas o 

YSUS af luentes ; - t ienen .caracteres biológicos comunes a las 
anteriores y . con-ellas se cont inúan; 
. I I I ) Que cada Estado Miembro, por intermedio de su 

representante. en- lá Comisión In ter ina , de terminará el. área, 
de ; la HUea:-Amazónica'compr&ndida dentro ¡de' su.respectivo 

-territorio.^ �' '.-;�' - - , , 
� � f ) Fijar," en su'; prijíiéra reunión, la sedé del Ins t i tu to -In-

ternacional de ; : íaHileá. 'Amazónica. 
: .'. ' Tercera. 

, .Si 
la Comisión. i n t e r i n a aprueba la recomendación de la 

Comisión Científica-de; la Conferencia pa ra la creación del 
Ins t i tu to In ternacional rdé l a Hilea Amazónica, r e spec to ' a 
los t r aba jos -de investigación eñ el río Huallaga, Perú, y en 
t an to que . la-UNESCO, .esté de acuerdo, los hombres de 
ciencia, coxitrat'ados/por, esta últ ima Organización pa ra h a -
cer investigaciones duran te 1948 en la región amazónica, 
realizarán . en - equipo" -la. investigación indicada. Cuarta. 

La Comisión In te r ina ' se reunirá en Manaos y tendrá dos 
reuniones ,ordinarias: una inmedia tamente después de la 
Conferencia' .para la-Cfeación del Ins t i tu to Internacional de 
la Hilea Amazónica; 'y, 'otra inmedia tamente antes de la re -
unión del:.Consejo,,:cuando la-Convención sea ratificada,: y 
por convó'eátbriá: del, Secretario de la Comisión In te r ina . 
Habrá reuniones extraordinarias cuando la mayoría de los 
miembros^dé -la- 'Comisión In ter ina así-lo soliciten. " i 

* Quinta. 
La Comisión In te r ina puede crear tantos comités como 

estimé conveniente'.' .-¡Elegirá su Presidente y demás funcio-
narios, incluyendo dentro de ellos un Secretario de com-
petencia Comprobada, 'quien funcionará has ta cuando l a -
Convención entre , en vigencia y el Consejo del Ins t i tu to sé 
r eúna . El Secretario ejercerá las funciones que determine 
la Comisión, In ter ina . , La Comisión adoptará su Reglamen-
to In te rno y. consul tará-a las personas que ,sea menester 
para fac i l i t a r su t r aba jo . 

, Sexta. ' 
a) Durante 1948,- de acuerdo con el Directo^ General dé 

la UNESCO o con su representante , la Comisión In te r ina 
utilizará los servicios del personal de la UNESCO para su 
Secretaria y pa ra sir ayuda técnica-y adminis t ra t iva . 

b) s e a tenderá a ios gastos de la Comisión Inter ina a 
par t i r del .1°. de eneró de 1949 y mient ras se reúna el COXÍ-
sejo del Insti tuto,: con 'los fondos proettrados por los Go-
biernos signatarios ¡ Dichos fondos podrán ser imputados 
sobre la contribución de esos Gobiernos al Inst i tuto cuan-
do la p resen te s Con venejóp. éntre .en vigencia.; *� ] 



3GOI3. D I A R I O O F I C I A L 

c) La, Comisión Interina podrá ,-acgptar fondos de la 
UNESCO, - en conformidad con convenios aprobados .a ese 
efecto. - ' 

Séptima. 
El Secretario de la Comisión Interina tendrá al corriente 

de sus actividades a los organismos .coordinadores de la Hi-
lea Amazónica de los Estados Miembros de la Comisión y 
emitirá los informes sobre sus actividades que éstos, de so-
liciten . 

En los Estados Miembros de la Comisión .que no hubieren 
establecido todavía sus organismos coordinadores, ha rán 
las veces de éstos, para los efectos de la presente disposi-
ción, ilas oficinas que dichos Estados designen. 

De modo preferente, el .Secre.tario.de Ja Comisión Inter i -
na deberá reunir las informaciones acerca de todos los- t r a -
bajos previstos por la UNESCO en la Hilea Amazónica, y 
dará cuenta de ellos a ios Estados Miembros. 

Octava. 

La Comisión Interina terminará sus funciones el día en 
que tenga lugar la primera reunión del Consejo del Ins-
tituto . ' � 

Novena. 

Las funciones de. la Comisión Interina podrán comenzar 
a partir del día de la -fecha. 

En fe de lo cual, los infrascri tos representantes, debida-
mente autorizados por sus respectivos Gobiernos, -firmán la 
presente Convención. 

Solivia: "Con el carácter de ad-referéndum -y con reser-
vas en los artículos que impliquen compromisos financie-
ros'.—(Firmado), M. Cárdenas. 

Brasil: (Firmado), Heloisa Alberto Torres, ad-referéndum. 
(Firmado), Liñneu de Alburquerque Mello, ad-referén-

d.um,, 
Colombia: (Firmado), Enrique Pérez Arbeláe?, ad-refe-

r-éndum. v ' 
Ecuador: (Firmado),, Rafael Alvarado, ad-r.eferéndum. -' 
Francia: (Firmado), P. Rivet. 
Italia: (Firmado), Volpicelii, ad-referéndum. 
Países Bajos: (Firmado), L. Savelberg, ad-referéndum. 
Perú: (Firmado), Alayza, ad-referéndum. 
Venezuela: (Firmado), W. H. Phelps, ad-referéndum. 
Dado en la ciudad de Iquitos, a los diez días del -mes de 

mayo de mil novecientos cuarenta y ocho, -en un solo -ejem-
plair, en español. El texto del original español será t radu-
cido por la Secretaría de la Comisión Interina al francés, 
inglés y portugués, y las traducciones sometidas a los Esta-
dos signatarios para, sus comentarios sy subsiguiente apro-
bación . Los textos as í . aprobados en español, francés, i n -
glés y portugués, serán igualmente auténticos y se depo-
sitarán en los archivos de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia-y la Cultura. El -Di-
rector -General de . la Organización de . las -Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura enviará ejem-
plares certificados a cada uno de los Gobiernos represen-
tados en la Conferencia, al Secretario General de las Nacio-
nes f inidas y a todos los demás Gobiernos que sean miem-
bros de la Organización, de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y ia Cultura. 

Rama Ejecutiva del 'Poder Público—Bogotá, 3 de agosto 
de-1948. 

Apruébase la preinserta "Convención del .Insti tuto In te r -
americano de la Hilea Amazónica", f i rmada en la ciudad de 
Iquitos . a 10 de mayo de 1948. 

Sométase a la consideración del Congreso Nacional para 
los efectos constitucionales. 

MARIANO OSPINA PEREZ 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 

Eduardo ZÜJLETA ANCrEL", 
decreta: 

ARTICULO UNICO. Apruébase. Ja "Convención sobre el 
Insti tuto Internacional de ia Hile.a Amazónica". 

�Dada en Bogotá a diez y seis de, diciembre de mil. nove-
cientos cuarenta y ocho. -

El Presidente del Senado, CARLOT A. LOPEZ E.—El Presi-
dente de la Cámara de Representantes, JORGE URIBE 
MARQUEZ—El Secretario del Senado, Carlos V. Rey—El 
.Secretario de la . Cámara de-Representantes, , Aiegaíwiro 
Vaüejo. 

República de Colombia—-Gobierno Nacionals—-B^gitá,. . di-
ciembre veintisiete de mjl novecientos. cuátre»ta y ocfto. 
�Publíquese y ejecútese,. , . 

MARIANO OSPINA PEREZ' 
El Ministro de. Relaciones Ext.eii#res¡> ... ,t . . . 

LEY 181 DE, 1948 (DICIEMBRE 27) 
por la cual se aprueba la Constitución de la Organización 

de las Naciones- Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación., 

El Congreso de Colombia, 
vis-ta la Constitución .dé la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la. Alimentación, f i rmada ad-
referéndum por el Delegado ,de Colombia en la Primera Se-
sión de la Organización, mencionada que se celebró en 
Quebec, Canadá, el 16 de octubre de 1945,, Constitución que 
a la letra dice: 

"constitución de la Organización de las Naciones Unidas 
para, .la Agrie ul tura.y la Alimentación. . 

"Preámbulo. 
J-"Las Naciones-que-'aceptan esta Constitución, decididas 

a promover el -bienestar común fometando por su parte 1.a 
acción individual y colectiva -con el f in de: 

".elevar los niveles de nutrición y las normas de vida de 
los pueblos que se hallen bajo sus respectivas jurisdiccio-
nes ; 

"lograr mejoras en la eficiencia de la producción y dis-
tribución de todos los productos alimenticios y agrícolas ; 

"mej.orar la situación de las poblaciones rurales y contri-
buir de este modo .al desarrollo de la economía mundial; 

"establecen por medio de la presente la Organización de 
las Naciones Unidas .para la Agricultura y la Alimentación, 
que en lo sucesivo se llamará en este documento la 'Orga-
nización', por cuyo conducto las Naciones participantes se 
informarán recíprocamente sobre las medidas que tomen y 
el progreso* que se alcance en las actividades expuestas. en 
el presente preámbulo. 

"ARTICULO 1 
"Punciones de la Organización. 

"1. La Organización recogerá, analizará, interpretará y 
difundirá datos que se relacionen con ia nutrición, los ali-
mentos y la agricultura. 

"2. La Organización fomentará y, .cuando sea convenien-
te, recomendará la adopción de medidas de carácter nacio-
nal e -internacional,.relativas a: ' 

"a) investigaciones científicas, tecnológicas, sociales y 
económicas sobre nutrición, alimentos y agricultura; 

"b) el mejoramiento de la instrucción y la administra-
� ción .én.[puñípi.4.nútrÍció4r..al|WfFL^Ps'.y agricultura, ,y .a la 

la Ciencia y la práctica 
de ia'-nij!ttíci6.p'y ' ' - " , " , , . , 

"c) La conservación ele los recursos naturales y la adop-
ción de métodos, mejorados de producción agrícola; 

"d) el mejoramiento de la preparación, venta y distribu-
ción de alimentos -y productos agrícolas1; -

"e) l a adopción -de normas que faciliten crédito agrícola 
adecuado, tanto -nacional -como internacional; 

"f) la adopción de normas de carácter internacional re-
lativas a convenios sobre productos agrícolas. 

"3. La Organización tendrá además las siguientes fun-
ciones:, 

"a) suministrar la ayuda técnica que soliciten los Gobier.- . 
nos; 

"b) organizar, en colaboración con los Gobiernos intere-
sados, las misiones que se necesiten para ayudarles a cum-
plir las obligaciones emanadas de su aceptación de las re-
comendaciones -que haga la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre Alimentación y Agricultura,; y 

"c) en .general, tomar todas aquelas medidas que sean 
necesarias y'apropiadas para realizar los fines de la Orga-
nización especificados -en el preámbulo. 

"ARTICULO ,2 
"Miembros. 

"1. Serán miembros fundadores de. la Organización las 
Naciones que se mencionan en el Anexo I que acepten esta 
Constitución, de conformidad con las disposiciones, del ar-
tículo 21. , 

"2. Podrán, admitirse nuevos miembros, contando con el 
voto favorable de .una' .ma-yoria 'de las doé térCeras partes ' 
del total de. miembros d'e ;la Conferencia, siempre qiíer-&Ctep* 
ten esta Constitución en la forma que rija al -ser admitidos. 

" A R T I C U L O 3 

"Conferencia, 
"1. Habrá una. Conferencia de la Organización en la .que 

cada Naeión participante tendrá- un representante., 
"2. Cada NacMrt,participante podrá nombrar un -suplente 

.y re^res.eptañte§,.asociados y asesores para ' su representa'-,' 
£lón .en r4aHConferm^a;.. t a Coníereíiciia podrá flfar reglas . 
p ^ M e . ¿os.^upteíiies;, a c e t a d o s , y asesoréis 

sályó-'-veñ : 


